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DECLARACIÓN 
SOBRE EL ATENTADO TERRORISTA MORTAL 
CONTRA EL EMBAJADOR RUSO EN TURQUÍA 

 
 
 Nosotros, los miembros del Consejo Permanente, 
 
 Recordando la adopción reciente de la Declaración del Consejo Ministerial sobre la 
intensificación de los esfuerzos de la OSCE para prevenir y combatir el terrorismo 
(MC.DOC/1/16, de 9 de diciembre de 2016), condenamos en los términos más categóricos el 
atentado terrorista perpetrado en Ankara (Turquía) el 19 de diciembre, como resultado del 
cual fue asesinado el Embajador de la Federación de Rusia, Excmo. Sr. Andrei Karlov. 
 
 Damos nuestro más sentido pésame a su familia, así como a la población y al 
gobierno de la Federación de Rusia. 
 
 Reafirmamos que el terrorismo, en todas sus formas y manifestaciones, es una de las 
más graves amenazas para la paz y la seguridad internacionales, que todo acto de terrorismo 
es un delito injustificable, independientemente de cual sea su motivación, de donde y cuando 
se cometa, y de quien lo cometa. 
 
 Reafirmamos que los que participen en la financiación, la planificación, la 
facilitación, la preparación o la comisión de atentados terroristas, deben rendir cuentas y ser 
llevados ante la justicia, sobre la base del principio de extradición o enjuiciamiento, en 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del derecho internacional, así como de 
las leyes nacionales aplicables, y tomamos nota de la intención inmediata manifestada por el 
gobierno turco de actuar en consecuencia. 
 
 Destacamos el principio fundamental de la inviolabilidad del personal diplomático y 
consular, así como las obligaciones, incluidas las que figuran en la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, así como en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares de 1963, de tomar todas las medidas adecuadas para prevenir todo 
ataque contra miembros del personal diplomático o consular. 
 
 Permanecemos unidos en la lucha contra el terrorismo y la radicalización y el 
extremismo violento que conducen al terrorismo, y subrayamos al mismo tiempo que el 
terrorismo no puede ni debe asociarse con ninguna religión, nacionalidad ni civilización. 
 


